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Para don Juan Márquez del Pozo:
20.950,20 euros y 6.723,84 euros.

Para don Roberto Márquez del Pozo:
17.632,50 euros y 6.394,72 euros.

Para don Juan Márquez Cabrera:
18.725,40 euros y 6.723,84 euros.

Para don Ángel Gómez Cruz: 23.175
euros y 6.526,08 euros.

Para don Juan Antonio Pajarero Lozano:
23.175 euros y 6.256,08 euros.

Para don Abdesalam Jniah Ben Mezoire
Jniah: 27.439,20 euros y 6.526,08 euros.

Para don Abdelkader Krarkhach:
19.281,60 euros y 6.526,08 euros.

Para don Marlon Angulo Camacho:
13.048,05 euros y 6.394,72 euros.

Para don Francisco Solórzano Vera:
14.634,98 euros y 6.394,72 euros.

Para don Ahmed Pani: 2.046,15 euros y
6.183,92 euros.

Para don Alí Bahstoutou Bohmed:
27.964,05 euros y 6.002,04 euros.

No ha lugar a pronunciarse en relación
con la eventual responsabilidad de doña Pi-
lar Paniagua Palacios y don Jesús Palomero
Muñoz, sin perjuicio de las acciones que en
relación con dichas personas físicas pudie-
ran caber ante el orden civil de la jurisdic-
ción.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecoymán, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-

cretaria judicial (firmado).

(03/20.484/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pesho Tsvetkov Peshov, contra la empresa
“Brickma Consulting y Reformas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución de fecha 14 de abril de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Pesho Tsvetkov
Peshov, contra “Brickma Consulting y Re-
formas, Sociedad Limitada”, por un importe
de 5.783,13 euros de principal, más 346,98
euros de intereses y 578,31 euros de costas
presupuestadas provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada y a tal fin líbrese testimonio
de la presente resolución con comunicación
al Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de Madrid al efecto de que por la co-
misión judicial se proceda al embargo de los
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiendo solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

c) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno,

sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en le plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría, ilustrísimo magistrado-juez,
don Isidro M. Saiz de Marco. Doy fe.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Brickma Consulting y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.494/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 73 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pesho Tsvetkov Peshov, contra la empresa
“Brickma Consulting y Reformas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución de fecha 8 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Dada cuenta; por recibida nota con infor-
mación de Registro Mercantil, únase al pro-
cedimiento de su razón y siendo el domici-
lio en la calle Verín, número 12, de Madrid,
el mismo donde se han intentado con resul-
tado negativo diligencias, e ignorando ac-
tualmente el paradero de la ejecutada, realí-
cense las notificaciones, citaciones o
emplazamientos por medio de edictos, in-
sertando un extracto suficiente de la cédula
en el “Boletín Oficial” correspondiente, con
la advertencia de que las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Brickma Consulting y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.498/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.


